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NÚMERO 30.

Decreto.

Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna­
ción.—Sección 4:.1

El C. Presidente de la República, se ha servido di­
rigirme el decreto que sigue:

“PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos mexicanos, á sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades que otorga al Ejecu­
tivo la fracción I del art. 85 constitucional y de las 
que le fueron concedidas por el Congreso de la Unión 
en su decreto de 13 de Enero de 1869, y consideran­
do: que desde el año de 1889 existe en esta capital 
una Escuela de Medicina Homeopática fundada por 
particulares, la que está encargada de un Hospital 
sostenido de los fondos de la Beneficencia pública, en 
donde los alumnos de la misma Escuela hacen sus es­
tudios: que es conveniente al servicio público regula­
rizar la existencia de este plantel á fin de que los cur­
sos que en él se hagan comprendan todos los conoci­
mientos científicos que por la ley se exigen para la ca­
rrera de Medicina en general, con lo que se dará ple­
na garantía á los particulares que ocurran al sistema
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curativo homeopático, evitándose el abuso de quie­
nes lo ejercen sin tener aquellos conocimientos ni tí­
tulo que los autorice: y por último, que los resulta­
dos prácticos obtenidos en los enfermos á quienes se 
ha dado asistencia en el expresado Hospital, son sa­
tisfactorios, según lo demuestran las estadísticas que 
oportunamente se han publicado; he tenido á bien de­
cretar lo siguiente:

Art. 1? Se establece en el Distrito Federal la ca­
rrera de Médico-Cirujano Homeópata.

Art. 29 Para obtener el título de Médico-Ciruja­
no Homeópata, se necesita haber sido examinado y 
aprobado en los estudios preparatorios que la ley exi- 
je para la carrera de medicina en general y en los 
profesionales siguientes:

Anatomía descriptiva.
Histología.
Fisiología. 
Disección.

Patología interna. 
Patología general. 
Patología externa.

Anatomía topográfica.
Medicina operatoria.

Partos.
Higiene.

Medicina legal.

Materia médica, Terapéutica, Exposición y funda-
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mentos de la doctrina homeopática y clínicas inter­
na, externa y de Obstetricia.

Art. 3? Son válidos para el efecto de poder obte­
ner el título de Médico-Cirujano Homeópata, los es­
tudios profesionales que se hagan en la Escuela Ho­
meopática, fundada por varios particulares en 1889, 
y que, para este solo fin, se declara Nacional. Un re­
glamento especial designará la manera de hacer los 
cursos y de obtener el título para esta profesión.

Art. 4? Los Médicos-Cirujanos Homeópatas titu­
lados con arreglo á este decreto, disfrutarán de los
mismos derechos y tendrán las mismas obligaciones
que los Médicos-Cirujanos Alópatas.

TRANSITORIO.

El presente decreto empezará á regir el 1? de Ene­
ro de 1896.

“Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento.

“Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Porfirio Díaz.—A1¡C. 
Lie. Manuel .Romero Rubio, Secretario de Estado y 
del Despacho de Gobernación.—Presente.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y de­
más fines.

Libertad y Constitución. México, Agosto 10 de 
1895.—Homero Rubio.

"Diario Oficial.”—Núm. 42.—Agosto 17 de 1895.
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NÚMERO 31.

BECI.AMEIVTO.

Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna­
ción.—Seceión 2?REGLAMENTO

JDe la Escuela Nacional de Medicina Homeopática 
en la ciudad de México.

CAPÍTULO I.

Art. 19 El objeto de la creación de esta Escuela 
es difundir los conocimientos indispensables para la 
enseñanza de la Medicina Homeopática según el mé­
todo del Dr. Samuel Hahnemann.

CAPÍTULO II.

Curso profesional y materias que él comprende.

Art. 29 El curso profesional durará cinco años, y 
en él se enseñarán las materias que en seguida se ex­
presan:

Primer año.

Anatomía descriptiva. 
Histología.
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Fisiología.
Disección.

Segundo año.
Patología interna.
Patología general.
Materia Médica y Terapéutica.
Clinica externa.

Tercer año.

Patología externa.
Anatomía topográfica.
Materia Médica y terapéutica.
Clínica interna.

Cuarto año.

Medicina operatoria.
Obstetricia.
Materia Médica y Terapéutica.
Clínica externa.

Quinto año.
Higiene.
Medicina legal.
Materia Médica y Terapéutica.
Exposición y fundamentos de la doctrina 

homeopática.
Clínica interna y de obstetricia.

Art. 3? La distribución detallada de las materias
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comprendidas en el artículo anterior, constará en el 
programa que se apruebe en junta de profesores, pre­
sidida por el Director.

CAPÍTULO III.

Dirección de la Escuela. .

Art. 4? El Gobierno y administración de la escue­
la profesional de Medicina Homeopática estarán á 
cargo de:

I. Un Director.
II. Un Secretario.
III. Un Prefecto.
Arrt. 5? El Director será nombrado por la Secre­

taría de Gobernación.
Art. 6? El Director deberá ser Médico-Cirujano 

titulado, miembro de la Escuela Homeopática y ma­
yor de treinta años.

Art. 79 El Director es el jefe del establecimiento 
y el conducto único para tratar con la Secretaría de 
Gobernación los asuntos relativos á la Escuela.

Art. 8? El Secretario será nombrado por la Secre­
taría de Gobernación á propuesta del Director.

Art. 99 El Secretario deberá ser Médico-Ciruja­
no titulado y miembro de la Facultad Homeopática.

Art. 10. Corresponde al Secretario desempeñar las 
funciones del Director, en lo que respecta al gobier­
no interior del establecimiento, siempre que aquel es­
té ausente y sea necesario dictar alguna resolución
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urgente de la cual dará cuenta al Director y éste á la 
Secretaría de Gobernación si el asunto reviste algu­
na importancia.

Art. 11. El Prefecto será nombrado por la Secre­
taría de Gobernación, á propuesta del Director y se­
rá el encargado de hacer guardar el orden y la disci­
plina en el establecimiento y hacer cumplir las dispo­
siciones relativas del Director y Profesores de la Es­
cuela.

CAPÍTULO IV.

De los Profesores de la Escuela.

Art. 12. Los Profesores serán nombrados por la 
Secretaría de Gobernación, á propuesta del Director.

Art. 13. Para ser Profesor de la Escuela es requi­
sito indispensable ser Médico-Cirujano titulado y 
miembro de la Facultad Homeopática.

CAPÍTULO V.

De los alumnos.

Art. 14. Para ser alumno de la Escuela se necesi­
ta haber cursado en la Escuela Nacional Preparato­
ria de esta capital ó en los Institutos de los Estados 
todas las materias que conforme á la ley d& instruc 

■‘1 eyes y Corotos."—Tomo hXV - 5
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ción pública vigente son necesarios para la carrera de 
Médico-Cirujano y Partero, lo cual comprobará el as­
pirante con los certificados correspondientes.

Art. 15. Los alumnos de la Escuela Homeopática 
dejarán de serlo por faltas graves á la moral y á la 
disciplina, por desaplicación notoria, por faltar á las 
clases treinta veces en un año, sin causa justificada, 
y por establecer consultorios para el ejercicio de la 
profesión antes de obtener el título correspondiente.

CAPÍTULO VI.

Periodos de la instrucción.

Art. 16. El año escolar comenzará el siete de Ene­
ro y terminará el catorce de Octubre.

Art. 17. Las clases se darán todos los días en los 
términos que fije el reglamento para el gobierno in­
terior de la Escuela, exceptuando los domingos, fies­
tas nacionales y seis días más que señalará el Direc­
tor 1a. primavera de cada año.

CAPÍTULO VII.

De los exámenes.

Art. 18. Los exámenes anuales comenzarán el 
quince de Octubre y terminarán precisamente el quin-
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ce de Noviembre; serán públicos y los alumnos serán 
examinados durante veinte minutos, cuando menos, 
por cada sinodal.

Art. 19. Los exámenes profesionales se harán en 
cualquier tiempo y conforme á las prescripciones de 
este reglamento, menos durante los períodos da los 
exámenes parciales y de las vacaciones.

Art. 20. La persona que pretenda ser admitida á 
examen profesional justificará debidamente haber he­
cho todos los estudios que marca este reglamento y 
presentará al Director una solicitud por escrito.

Art. 21. Concedido el examen designará el DireC' 
tor de la Escuela los sinodales que deban practicarlo, 
y fijará el día y la hora en que éste deba verificarse.

Art. 22. El jurado se compondrá de cinco profe­
sores.

Art. 23. Los exámenes profesionales se verifica­
rán en la misma Escuela.

Art. 24. Los exámenes serán públicos.
Art. 25. A todo examen profesional concurrirá el 

Secretario de la Escuela quien extenderá y autoriza­
rá el aéta después de formada por el Presidente y los 
jurados.

Art. 26. Luego que termine el examen, el presi­
dente cerrará la sesión pública y abierta la secreta, 
pedirá á los jurados la protesta de que votarán leal­
mente según su conciencia, y expresará que no se per­
mite rectificar la votación. La calificación será por 
bolas blancas y negras, indicando las pri meras que se
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aprueba al aspirante y las segundas que se reprueba; 
se depositarán en una ánfora comenzando por la pri­
mera persona de la izquierda y votando al último el 
Presidente.

Art. 27. Terminada la votación harán el escruti­
nio el Presidente y el Secretario, la aprobación ó re­
probación se hará por unanimidad ó mayoría de vo­
tos prohibiéndose toda otra calificación.

Art. 28. El Secretario comunicará al interesado, 
por medio de un oficio, el resultado del examen.

Art. 29. Las personas que soliciten examen profe­
sional á título de suficiencia, se sujetarán á un exa­
men por separado de cada [una de las materias que, 
conforme á este reglamento, constituyen el curso de 
la enseñanza profesional y después presentarán exa­
men general en los términos expresados en este re-

Art. 30. Siempre que el resultado del examen ge­
neral sea favorable, se comunicará de oficio á la Se­
cretaría de Gobernación, á fin de que ésta á pedimen­
to del interesado, le expida el título de Médico-Ciru- 
jono Homeópata.

Art. 31. El Ejecutivo designará por esta sola vez 
en vista del título legal que presenten los interesa­
dos, quienes acreditarán además haber ejercido pú­
blicamente la homeopatía por lo menos durante un 
año, qué profesores forman la Facultad Homeopá­
tica.

México, 16 de Agosto de 1895.—Homero Rubio.


